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DECRETO N"

currrÁN vrr.¡o,

AUTORIZA TRATO DIRECTO, SEGÚN LEY NO 'I9.88ó

11"¡b
0 6 ABR 2020

VISTOS:

l.-Lo dispuesio en Lo estoblecido en los ortículos 1 9

No I y 9, 32 N' 5, 39, 41 y 43 de lo Constitución Polílico de lo RepÚblico de Chile. 2.- Lo Lev
N"]9.434 que creo lo Comuno de Chillón Vieio.3.- Lo dispuesio en el DFL N' l/'19.ó53, del
Minisierio Secrelorio Generol de lo Presidencio, de 2001 , que fiio el lexlo ref undido,
coordinodo y sislemotizodo de lo Ley N" 18.575, Orgónico Consiilucionol de Boses

Generoles de lo Administroción del Eslodo.4.- Lo Ley No 19.880, que estoblece Boses de los

Procedimienlos Administrotivos que rigen los Actos de los Orgonismos de lo Adminislroción
del Eslodo. 5.- Lo indicodo en lo Ley N' 18.415, Orgónico Conslifucionol de Esiodos de
Excepción. ó.- Lo estoblecido en lo Ley N' 18.883, sobre Esiotulo Adminislrotivo de los

Funcionorios Municipoles. 7.- Los focullodes conferidos en lo Ley N" 18.ó95, Orgónico
Consliiucionol de Municipolidodes, ref undido con sus texlos modificolorios. 8.' Lo

esloblecido en el lo Ley N' 19.88ó y su Reglomento estotuido por el decreto N" 250, de 20O4,

del Ministerio de Hociendo. 9.- El Decrefo N' 4, de 5 de enero de 2ON, del Minislerio de
Solud que Decreio olerto sonitorio por el peíodo que se señolo y olorgo focullodes
extroordinorios que indico por emergencio de Solud Público de imporloncío iniernocionol
(ESPll) por brole del nuevo coronovirus (2019-NCOV) y sus modificociones. '10.- Lo dispueslo
en el Decreio número 104, de 2020 del Minislerio del Inlerior y Seguridod PÚblico,
Subsecreiorio del lnlerior, que decloro eslodo de excepción conslilucionol de cotóslrofe,
por colomidod público, en el lenilorio de Chile. I l.- Lo esloiuido en el decreto con fuezo
de ley No 725, de l9ó2, Código Sonitorio. 12.- Resolución No 7, de fecho 2019, de lo
Controlorío Generol de lo Repúblico, que fiio nonnos sobre exención del lrómile de lomo
de rozón. 13.- Lo resolución N' lB0, de XN, del Ministerio de Solud que dispone medidos
sonitorios que indico por brote de Covid-19. 14.- Lo resolución N" l83, de 2020, del Ministerio
de Solud que dispone medidos sonilorios que indico por brote de Covid-I9. 15.- Lo
indicodo en el Decreto Supremo No l5ó, de 2ú2, del Ministerio de lnterior, que opruebo
Plon Nocionol de Protección Civil, modificodo por los decrelos supremos N" 38, del 201 1, y
No ó97. del 2015. ombos del Minislerio de lnleriory Seguridod Público. 16.- Lo resolución No 7,

de 2019, de lo Controlorío Generol de lo Repúblico. 17.- Lo esloblecido en el decrelo
número 104, de 2020, del Minisierio del lnierior, que decloro eslodo de excepción
conslilucionol de colósirofe, por colomidod público, en el ieniiorio de Chile. 18.- Los

ontecedenles contenidos en lo resolución exento N' 3ó5 de ló de mozo de 2020, de lo
lntendencio Regionol de Ñuble. 19.- Los considerociones esloblecidos por Controtorío
Generol de lo Repúblico, Gobinele del Conlrolor Generol. contenidos en Orden de Servicio
No 50 de l2 de mozo de N20.20.- Los disposiciones contenidos en lo Resolución Exento No

217 del Minislerio de Solud; Subsecretorío de Solud Público, que Dispone medidos sonilorios
que indico por brote de covid-l9,21.- Decreto Alcoldicio N'891, de ló de morzo de N20,
Decrelo Alcoldicio N" 982, de 20 de mozo de 2O2O, y el Decreto Alcoldicio N'1402, y demós
disposiciones y oniecedentes pertinenles.
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CONSIDERANDO:

l.- Que, como es de público conocimienlo, o portir
del mes de diciembre de 2019, hosto lo fecho se ho producido un broie mundiol del virus
denominodo coronovirus-2 del síndrome respirolorio ogudo grove (SARS-CoV-2) que
produce lo enfermedod del coronovirus 2019 o COVID-19.2.- Que, con fecho 30 de enero
de NN, el Director Generol de lo Orgonizoción Mundiol de lo Solud. en odelonle OMS,

decloró que el broie de COVID- l 9 consliluye uno Emergencio de Solud PÚblico de
lmportoncio lniernocionol (ESPll), de conformidod o lo dispuesio en el ortículo 12 del
Reglomenlo Sonitorio Inlernocionol, oprobodo en nuestro poís por el decreio N'230, de
2008, del Minisierio de Relociones Exleriores. 3.- Que, el 5 de febrero de X2O, el Minisierio de
Solud dicfó el decreto No 04, de 202f, que decrelo Alerto Sonitorio por el peíodo que se

señolo y oiorgo focultodes exiroordinorios que indico por Emergencio de Solud Público de
lmportoncio lnlernocionol (ESPll) por brole del nuevo coronovirus (2019-NCOV). Dicho
decreto fue modificodo por el decrelo No ó, de NX, del Minisferio de Solud' 4-' Que, el 28

de febrero de N2O, lo OMS elevó el riesgo infernocionol de propogoción del coronovirus
COVID-I9 de "olto" o "muy olto". 5.- Que, el I I de mozo de N2O lo OMS concluyó que el
COVID-I9 puede considerorse como uno pondemio. ó.- Que, desde el ló de mozo de
2020, el poís ho enlrodo en fose lV del brole del nuevo coronovirus "2019-NCOV", debiendo
lonto el Presidente de lo Repúblico, como el Minislerio de Solud, odoplor medidos de
occión, enire ellos, lo outonomío dispuesio poro codo Jefe de Servicio, o fin de evitor el
coniogio del COVID-19. 7.- Que, conforme lo disponen los ortículos lo lnciso quinto y, 5"
inciso segundo, de Io Constitución PolÍtico de lo Republico. es deber del Eslodo dor
proiección o lo pobloción y o lo fomilio, osí como respelor y promover los derechos
esencioles que emonon de lo noturolezo, humono gorontizodos por lo Corto Fundomentol
y por los lrotodos internocionoles roiificodos por Chile y que se encuentren vigentes. S.-

Asimismo, cobe onotor que, en resguordo del derecho o lo protección de lo solud,
gorontizodo por el orlículo 19, N. 9o, de lo constliución PolÍlico y en cumplimiento del
Reglomenlo Sonitorio lnlernocionol, oprobodo por lo Orgonizobon Mundiol deio Solud-de
lo que Chile es miembro-, medionle el decreto supremo No 4, de 20fr; del Mínislerio de
Solud, se decloró lo olerto sonilorio poro enfrenlor lo omenozo o lo solud publico producido
por lo propogoción o nivel mundiol del Coronovirus 2019. 9.' Que, el ortículo 5ó de lo Ley N"

¡8.695, Orgónico constituc¡onol de Mun¡cipolidodes, dispone que "El olcolde es lo móximo
outorídod de lo munícipolídod y en tol colidod le correspond eró su direccíón y
odministrocíón supenbr y lo supervigíloncio de su funcionomiento ". I 0. - Que, tol como se

desprende de los mondolos en los orliculos 2" y 3o de lo Ley No 18.575, compeie o es'lo

Auloridod velor por el funcionomienlo regulor y continuo de lo inslilución que dirige, por el
eficiente uso de los bienes que se le osignon oi orgonismo o su corgo. ll .- Que, el ortículo
3o de lo Ley N" 18.575, que consogro el Principio de Continuidod del Servicio PÚblico
dispone, en lo pertinente, que "Lo Adminístrocíón del Esfodo esfó ol servicio de lo persono
humono; su finolrdod es promover el bíen común ofendiendo o los necesrdodes públicos en
formo continuo y perrnanente". 12.- Que, el Principio de Coordinoción consogrodo en el
ortículo 5o de lo Ley N' 18.575, implico estoblecer meconismos de coloboroción poro
concrelor med¡os y esf uezos con uno finolidod de estoblecer medidos preventivos
indispensobles, poro lo cuol se requiere disponer de Ios elementos que permilon creor y
esioblecer los condiciones molerioles y lécnicos necesorios poro precover y hocer frenle
en formo oporluno o siluociones que puedon poner en ríesgo lo seguridod e inlegridod de
los hobilonies. '13.- Que lo Ley No 18.ó95, Orgónico Conslitucionol de Municipolidodes en su
orlículo 4letros b). e), i) esioblece que los municipolidodes, en el ómbiio de su lenilorio,
podrón desonollor direclomenle o con oiros órgonos de lo odminislroción del eslodo
funciones relocionodos con lo solud público y lo prevención de riesgos y lo prestoción de
ouxilio en situociones de emergencio o cotósfrofes. 14.- Que, el Código Sonilorio en su
ortículo 4o, señolo que "o los municipolidodes conesponde otender los osunios de orden
sonitorio que le eniregon el orlículo 105 de lo Constiiución Polílico del Eslodo y los
disposiciones de este Código". 15.- En este confexto, el Coronovirus (Covid-19) es uno cepo
de lo fomilio de Coronovirus que no se hobío idenlificodo previomente en humonos,
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cousonies de enfermedodes que von desde el resfriodo común hosto enfermedodes mós
groves, como insuficiencio respirotorio ogudo grove (Fuente: Orgonizoción Mundiol de lo
Solud). 16.- Que, lo Orgonizoción Mundiol de lo Solud ho declorodo como uno Pondemio
este virus, considerondo su rópido propogoción y tronsmisión o nivel mundiol, lo cuol con
fecho l0 de mozo yo ho superodo los 100.000 cosos o nivel mundiol y ho dispuesto de
recomendociones especioles poro que los nociones lomen los resguordos en prevenir lo
propogoción y el oumenio rópido de lo curvo de contogio. 17.- Que, en esle orden de
considerociones, es necesorio hocer presente que duronle los úllimos díos resulto osiensible
el explosivo oumento y riesgo de propogoción de coniogiodos por el brote epidemiológico
COV¡D-19, en lo comuno de Chillón Viejo y en Io Región de Ñuble, lo que hoce del todo
propicio el debido resguordo de lo comunidod y lo sotisfocción de sus necesidodes
bósicos, osí como lo prolección y cuidodo de los funcionorios que loboron en el municipio.
18.- Que. en función de los ontecedenles precedenlemenle señolodos, lo Dirección
Nocionol de ONEMI decloro Alerlo Rojo Nocionol por pondemio, vigenie o portir del dío
jueves l9 de mozo del X2O y hosto que los condiciones osí Io omerilen. En consecuencio o
lo onierior, se concelo lo Alerto Amorillo por pondemio, que se enconlrobo vigenle desde
el dío ló de mozo, en efecto, con lo decloroción de lo Alerto Rojo, se movilizorón todos los

recursos necesorios y disponibles poro octuor en formo coordinodo, respecto de lo
pondemio COVID-19, considerondo su extensión y severidod, por lo que se debe montener
uno esirecho porticipoción y coloboroción de los orgonismos del Sistemo de Protección
Civil. 19.- Que como consecuencio de lo onterior, se requiere con lo debido diligencio y
oclividod del ejercicio de medidos extroordinorios que miren en su iniegridod o lo
protección de los personos y sus bienes; en este orden de considerociones, se hoce
menesier odoptor los providencios necesorios poro prever que eslos hechos no se
extiendon o generolicen en el iiempo y o olros lugores, o fin de superor lo referido
colomidod, con el objefo de prevenir y troior el evenluol impocio sonilorio del virus.20.-
Que, lo medido que se decrelo, inlenlo generor y gorontizor condiciones de vido. solud,

solubridod, entre otros considerodos viloles poro lo persono, exisiiendo uno necesidod
impostergoble que obligo o dor celerídod o lo conlrotoción. 21.- Que, el Municipio de
Chillon Viejo, debe disponer de todos los recursos que lengon o su disposición poro
enfrentor esfe tipo de emergencios y llevor tronquilidod o los hobilonfes de lo comuno, osí
como le osisie permonenlemenle el deber de odoplor los medidos tendienles o oseguror
lo solisfocción de los necesidodes de lo comunidod locol, enire ellos, lo de otender o
superor los emergencios o colóslrofes ocunidos en lo comuno.22.-Que, lo decisión de eslo
outoridod edilicio en orden o conlrotor direclomenle Io compro de qué se irof o,
conesponde o uno cuestión de mériio, oporlunidod y conveniencio, en consecuencio y
omporodo en los regulociones que rigen y en los otribuciones legoles que lo legisloción
conlemplo, resulto menesier reolizor occiones de solud público, osí como otros
complemeniorios, destinodos o prevenir y controlor en formo efectivo los posibles
consecuencios sonitorios derivodo de lo referido pondemio.23.- Que, por olro porte es
doble consideror que lo jurisprudencio odminislrolivo ho eslimodo, que se enliende por
emergencio: Lo siluoción fóctico de contingencio inminenle, como lo que se viene
reloiondo y por urgencio; Lo necesidod imposlergoble que genero celeridod en lo
coniroloción. En efecto, y bojo estos considerociones esio entidod edilicio se ve obligodo o
controior olgo que no estobo previsto. pero que es indispensoble poro solisfocer uno
necesidod imperioso e imposiergoble, como lo consliluye lo prónogo de lo coniroioción
de los servicios de recolección de bosuro domiciliorio. 24.- Que, en estos circunsloncios
surge poro lo Municipolidod de Chillon Viejo, en nombre y representoción de quien
decrelo, el imperoiivo legol de dor cumplimienlo o los func¡ones indicodos en los
considerondos precedenles, odoplondo de monero urgenle los medidos finoncieros, de
ouxilio, socioles y demós que resulten pertinentes, o fin de olender de modo eficienie y
eficoz codo uno de los situociones que se deriven de lo contingencio soniiorio descrito.25.-
Que existe disponibilidod presupueslorio poro llevor o efeclo lo compro. 2ó.. El Arl. 10 N" 3
del reglomenio de lo Ley N' '19.88ó de Compros Públicos, "En cosos de emergencio,
urgencio e imprevisio, colificodos medionte resolución fundodo del jefe superior de lo
entidod controtonte, sin periuicio de los disposiciones especioles poro los cosos de sismo y
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cotóstrofe contenido en lo legisloción pertinenle". 27.- Lo necesidod de odquirir
implemenloción de higíene y seguridod. que busco el resguordo de lo pobloción de mós
ollo riesgo de Io comuno, como lo solicilo lo Dirección de Desonollo Comuniiorio. 28.- El

lnforme de Troio Directo, emitido por el Director de Desonollo Comuniiorio. el cuol propone
reolizor froto directo con lo empreso Mobel Rubio Muñoz, Rui. 07.ó40.óó5{, dodo Io
inmediolo disponibilidod de los productos requeridos. 29.- Lo orden de pedido
N'27 4 /30.03.2f20 de Asislencio Sociol de lo Dlrección de Desonollo Comuniiorio, donde
solicito lo odquisición de moscorillos de lelo, necesorios enfrentor de mejor monero, lo
emergencio sonilorio nocionol y entregor implemenlos de proiección o lo comunidod. 30.-
Lo disponibilidod presupuesiorio de lo Encorgodo de conlobilidod y presupuesto municipol,
en el que indico que exisien fondos poro reolizor troto directo. 31.- Lo informoción
eniregodo por el portol Chileproveedores conespondiente ol Regislro oficiol de
ChileCompro en lo que indico que el proveedor Sro. Mobel Rubio Muñoz, Rut. 07.ó40.óó5{,
se encueniro inscrilo dicho ploioformo poro controtor con los entidodes del eslodo. 32.- Lo
iniención del Sr. Alcolde, de opoyor o uno microempresorio de lo comuno, quién ho visto
fuertemenie ofectodo fuenle loborol y por ende su sifuoción económico. 33.- Que en el
mercodo no se encuentro disponibilidod de moscorillos, dodo lo situoción de olerto
sonitoriq en el poís, lo que hoce imposible disponer de estos elemenlos desde el mercodo
formol hobiluol.

DECRETO:

'1.- AUIORIZA. trolo directo poro lo odquisición de
moscorillos de ielo, por emergencio con el proveedor Sro. Mobel Rubio Muñoz, Rut.
07.640.6654.
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§

BrEN/SERVTCTO

lmplemenloción de higiene y seguridod poro lo comunidod,
como son los moscorillos de telo, que busco el resguordo de
lo moyor contidod de personos de lo comuno, oporlondo osí

o disminuir el riesgo de coniogio, dodo por lo emergencio
sonitorio nocionol.

rD uctTActoN
Troio directo

TUNDAMENTO

DIRECTO

TRATO

Lo necesidod de odquirir con urgencio, implementoción de
higiene y seguridod poro lo comunidod, consislenle en 2.000

moscorillos de telo, que busco el resguordo de Io moyor
contidod de penonos de lo comuno. oportondo osí o
disminuir el riesgo de contogio, dodo por lo emergencio
soniforio nocionol. Según lo solicitodo por lo orden de pedido
N"274 de Asistencio Sociol de lo Dirección de Desonollo
Comunilorío y considerondo el eslodo de olerlo sonilorio,
declorodo por Decrelo Supremo N" 4/05.0,l.2020.

PROVEEDOR
Sro. Mobel Rubio Muñoz. Rut. 07.ó40.óó5-0.

MARCO TEGAT

Artículo l0 N"3 del reglomento de lo Ley N' I 9.88ó de
Compros Públicos, "En cosos de emergencio, urgencio e
imprevislo, colificodos medionte resolución fundodo del lefe
superior de lo enlidod controtonie, sin perjuicio de los

disposiciones especioles poro los cosos de sismo y coióstrofe
contenido en lo legisloción pertinenie".

ENC_TRASPARENCIA
Resaltado

ENC_TRASPARENCIA
Resaltado

ENC_TRASPARENCIA
Resaltado
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UEZ
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Municipol; D¡deco; Adquisiciones

ULI DES

DIRECTOR DES UNITARIO

2.- EMITASE lq orden de compro o trovés del porlol
www.mercodooublico.cl, ol proveedor Sro. Mobel Rubio Muñoz, Rut. 07.ó40.óó5{, por un
monto de $ó40.000.- impuesto incluido.

3.-|MPÚTESE ol goslo incunido ol Presupuesto
Municipol Vigente.

ANOTESE, COMUNIQUESE, ARCHIVESE, PUBTIQUESE
EN Et SISTEMA DE INFORMACIóN OE COMPNAS Y CONT A.

s --)

HUGO
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coNctustoN

Troto directo poro odquirir implementoción de higiene y
seguridod poro lo comunidod, como son los moscorillos de
telo, que busco el resguordo de lo moyor coniidod de
personos de lo comuno, oporlondo osí o disminuir el riesgo de
contogio, dodo por lo emergencio sonitorio nocionol y
considerondo el esiodo de olerfo sonitorio, declorodo por
Decreto Supremo N" 4/05.01.2020, de ocuerdo o lo estipulodo
en el Art. l0 No 3. n

NRI U EN

ARIO MUNI
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Secrel

F
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ENC_TRASPARENCIA
Resaltado


